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RESUMEN
Los agronegocios han evolucionado en las últimas décadas, hasta llegar a representar una actividad importante dentro de la
economía. Sin embargo, con el desarrollo de la teoría de la sostenibilidad han sido cuestionados, por los impactos ambientales
negativos que generan. Esto se debe a que se han conceptualizado sobre la base de commodities y/o producción a gran escala,
enfocados en la minimización de costos y la productividad, resaltando siempre su importancia económica más que social o
ambiental (enfoque capitalista). En esta investigación se realizó un análisis crítico y se profundizó la conceptualización del
agronegocio y su relación con la sostenibilidad, proponiendo un nuevo paradigma. En éste el agronegocio basado en
agricultura convencional (commodities y producción a gran escala) se define como agronegocio convencional y el agronegocio basado
en agricultura tradicional o no convencional (orgánica/ecológica y familiar) se define como agronegocio no convencional; siendo el
agronegocio convencional más lejano de calificarse como sustentable, contrario al agronegocio no convencional, más cercano
a ser calificado como sostenible.
Palabras clave: agronegocios, sostenibilidad, impacto ambiental, agronegocio convencional, agronegocio no convencional.

ABSTRACT
The Agribusiness has evolved in the recent decades, representing an important activity in the economy. However, it  has been
questioned due to the development of  the sustainability theory, and because the generation of  negative environmental impacts.
The Agribusiness has been conceptualized on the basis of the commodities and large-scale production, and by focusing in the
cost minimization and productivity, always highlighting its economics importance rather than social or environmental one
(capitalist approach). This research performed a critical analysis and deepened the conceptualization of  the agribusiness and
its relationship with the sustainability, proposing a new paradigm where, the agribusiness based in conventional agriculture
(commodities and large-scale production) is defined as conventional agribusiness and the agribusiness based in non traditional
agriculture or non-conventional (organic/ecology and familiar) is defined as unconventional agribusiness. Thus, the conventional
agribusiness is far to qualify as sustainable, although the non-conventional agribusiness is nearest to qualify as sustainable.
Key words: agribusiness, sustainability, environmental impact, conventional agribusiness, non-conventional agribusiness.
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RÉSUMÉ

1. INTRODUCCIÓN
En las últimas décadas el agronegocio ha ido crecien-
do significativamente a nivel mundial, representando
parte importante de la economía en algunos países más
que en otros. Desde sus inicios teóricos el agronegocio
se ha referido básicamente a commodities o producción
agrícola a gran escala. Actualmente el estilo de agrone-
gocio es criticado y cuestionado, por su impacto nega-
tivo al medio ambiente. Sin embargo no se ha avan-
zando en el desarrollo teórico para determinar, basado
en qué tipo o enfoque es perjudicial y en qué medida
se relaciona con la sostenibilidad, considerando que se
han desarrollado nuevas alternativas de producción
agrícola (orgánica/ecológica/biológica y familiar o de
pequeña escala), que no pueden excluirse de la estruc-
tura teórica del agronegocio, pero basado en otro enfo-
que; ello porque generalizar o calificar al agronegocio
como no sostenible sería errado. En este entender es
indispensable determinar la relación del agronegocio
con la sostenibilidad, la cual –según el informe
Brundtland y el Reporte de la Comisión Mundial de
Medio Ambiente y Desarrollo (WCED, 1987)–, se de-
fine como «(…) El desarrollo que satisface las necesidades
del presente sin comprometer la capacidad de generaciones futu-
ras de satisfacer sus propias necesidades…»; conceptualizada
también sobre la base de tres elementos: económico,
ambiental y social. Ello permitirá diferenciar el nivel
de sostenibilidad del agronegocio.

En este contexto con esta investigación se plantea
como objetivo general realizar un análisis crítico-teó-
rico del agronegocio y su relación con la sostenibilidad,
proponiendo una mejora de la teoría del agronegocio;
y como objetivos específicos, revisar aspectos de la
agricultura sostenible y el agronegocio para compren-
der los nuevos retos de políticas y enfoques de sosteni-
bilidad, identificar diferentes aspectos que afectan el

agronegocio, y proponer un nuevo paradigma del
agronegocio en una economía social; todo ello median-
te un análisis de contenido, revisión de la bibliografía
existente y conocimiento del autor sobre el tema.

2. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA
2.1. LA SOSTENIBILIDAD: CONCEPTUALIZACIÓN, RETOS Y
PROPUESTAS
Literalmente sostenibilidad o sustentabilidad significa
la habilidad para sostener, o bien estado o situación que
puede ser mantenida a cierto nivel, no debiéndose con-
fundir con el termino conservación. Sin embargo, es a
partir del informe Brundtland que la definición de
sostenibilidad se expandió a los llamados objetivos
WEHAB (agua, energía, salud, agricultura y
biodiversidad) declarada en la Cumbre Mundial de las
Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (2002),
pero alcanzó representación reconocida basada en tres
pilares: económico, ambiental y social (Kastenhofer y
Rammel, 2005 citados por Kajikawa, 2008).
Sostenibilidad o Desarrollo Sostenible comparten prác-
ticamente la misma definición. Una muestra es que el
Reporte de la Comisión Mundial de Medio Ambiente y
Desarrollo (WCED, 1987) define Desarrollo Sustenta-
ble como «(…) el desarrollo que satisface las necesidades del
presente sin comprometer la capacidad de generaciones futuras de
satisfacer sus propias necesidades…», similar al indicado ini-
cialmente. Pero debe considerarse que la definición de
sostenibilidad puede variar según el grupo humano, la
cultura u otras razones, porque las personas tienen dife-
rentes aspiraciones en diferentes periodos de tiempo,
escalas y contextos; y adicionalmente, debido a que el
término abarca diversos objetivos incluyendo lo ambien-
tal, lo social y la sostenibilidad humana, además de una
tendencia de alcanzar objetivos (equilibrio, crecimiento
o reducción) (Kajikawa, 2008).

Les agrobusiness ont évolué dans les dernières décennies, ce qui représente une activité importante pour l’économie. Cependant,
avec le développement de la théorie de la durabilité, il a été interrogé sur le même, pour des impacts négatifs généré sur
l’environnement, car il a été conceptualisé sur la base de matières premières et / ou à grande échelle de production, axée sur
la réduction des coûts et la productivité, toujours en soulignant son rôle économique plutôt que social ou environnemental
(approche capitaliste). Dans cette recherche il a été fait un examen critique et approfondi sur la conceptualisation de l’agrobusiness
et de sa relation avec la durabilité en proposant un nouveau paradigme. Cette agro-business basée sur l’agriculture
conventionnelle (matières premières et production à grande échelle) est définie comme l’agro-business et de l’agriculture
conventionnelle basée sur l’agro- business traditionnelle ou conventionnelle (biologique / écologique et familière) est définie
comme l’agro-business non conventionnelle; étant l’agro- business conventionnelle est loin être classé comme l’agro-business
durable contre le non conventionnelle e, plus proche a considéré comme durable.
Mots-clé: agro-business, la durabilité, l’impact environnemental, l’agro-business conventionnel, l’agro-business non
conventionnelle.
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La evolución del concepto y estructura teórica de la
sostenibilidad se debe a que ha sido caracterizada como
una ciencia aplicada. Esta ciencia denominada soste-
nible no es investigación básica ni aplicada y su uso
está inspirado sobre la investigación básica (Ostrom y
Nagendra, 2006; citados por Kajikawa, 2008). Sin em-
bargo, la ciencia sostenible no es ciencia porque aún no
es un conjunto de principios mediante los cuales el co-
nocimiento de la sostenibilidad podría ser sistemáti-
camente construido (Rapport, 2007; citado por
Kajikawa, 2008). En este camino, de la construcción
de la ciencia de la sostenibilidad (aceptado por algu-
nos, cuestionado por otros como Rapport), los nuevos
retos vienen a ser el cambio climático, la escasez de
agua, la degradación de suelos, el agotamiento de espe-
cies de peces, la pérdida de biodiversidad y la
deforestación. De no brindárseles solución, se exten-
derían los viejos problemas sociales (pobreza e iniqui-
dad, hambre y desnutrición, enfermedades epidémicas,
corrupción, analfabetismo, falta de servicios de salud y
violación de derechos humanos) (Jerneck et al., 2011).

Lo anterior es complementario a la propuesta desa-
rrollada por el Lund University Center of Excellence for
Integration of Social and Natural Dimensions of Sustainability
(LUDIC, citado por Jerneck et al., 2011), que propone
y esquematiza la ciencia de la sostenibilidad conside-
rando una matriz tridimensional, compuesta por: i) cua-
tro retos de la sostenibilidad: cambio climático, pérdida de
biodi-versidad, cambio de uso del suelo y escasez de
agua; ii) tres temas principales: conocimiento científico,
objetivos y vías de la sostenibilidad, estrategias e
implementación de la sostenibilidad; y, iii) dos enfoques
transversales: el enfoque de resolución de problemas y
los enfoques críticos de investigación. En este enten-
der, la soste-nibilidad se alcanzaría únicamente cuan-
do hay conciliación total entre: a) desarrollo económi-
co; b) confluencia sobre una base equitativa, crecimiento
y cambio de las necesidades y aspiraciones humanas; y,
c) conservación limitada de recursos naturales y capa-
cidad del medioambiente para absorber las múltiples
tensiones que son consecuencia de las actividades hu-
manas (Hay y Mimura, 2006; citados por Kajikawa,
2008). Sin embargo, un conjunto más completo de fac-
tores de sostenibilidad es el desarrollado por Kajikawa
(2008), quien ha categorizado y agrupado
inductivamente, examinando el contenido de 9.973 ar-
tículos publicados en diferentes campos científicos (de-
sarrollo económico, forestal, clima, agricultura, energía
y recursos, salud, pesquería, biodiversidad, estilo de vida
y agua). En este contexto, Quental et al. (2011) indican
que las políticas de desarrollo sostenible dejan de lado
los tres pilares conocidos: económico, social y ambien-

tal (por su limi-tada capacidad de abarcar los temas de
la sostenibilidad), substituyéndolos por nuevos pilares
de políticas: a) sostenimiento de capital natural
(biodiversidad, agua y aire); b) sostenimiento de siste-
mas de soporte de la vida (ecosistemas, servicios de los
ecosistemas y recursos); c) minimización de los impac-
tos humanos (cambio climático, contaminación, resi-
duos, deserti-ficación y crecimiento poblacional); d) de-
sarrollo de capital humano (derechos humanos, liberta-
des políticas, aprendizaje, equidad, salud y riqueza); e)
desarrollo de capital social (solidaridad, comunidad y
cultura); f) desarrollo económico (economía, agricultu-
ra, consumo, empleo y tecnología); y, g) desarrolla de
instituciones (buen gobierno, democracia, transparen-
cia, participación pública y cooperación internacional).
Sin embargo lo anterior representaría sólo una
desagregación de los tres pilares con mayor precisión.

Para comprender la sostenibilidad se hace referen-
cia a la base productiva de la economía –la naturaleza
como bien de capital–, la cual disminuirá si el stock de
bienes de capital se deprecia y sus instituciones no son
capaces de aumentar lo suficiente para compensar esa
depreciación. Así, el crecimiento poblacional represen-
taría un obstáculo para alcanzar el desarrollo económi-
co sostenible. Por lo tanto, considerar el crecimiento
poblacional dentro del principal indicador macroeco-
nómico (PIB), junto con la acumulación de capital, co-
nocimiento y capital humano no compensan la degra-
dación del capital natural (Sur de Asia y África Sub-
Sahariana, incluso Reino Unido y Estados Unidos; qui-
zás exceptuándose China), considerando que el creci-
miento poblacional es desbordante e influyente en la
producción industrial (aumentó por múltiplo de 40); el
uso de energía (múltiplo de 16); el metano, producto de
la ganadería (creció al mismo ritmo de la población
humana); la captura de peces (creció un múltiplo de
35); y las emisiones de carbono y dióxido de azufre (se
multiplicaron por 10) (Dasgupta, 2007).

2.3. LA POLÍTICA DE LA AGRICULTURA ORGÁNICA: BASE
DE NUEVA ECONOMÍA
La sostenibilidad de la agricultura –conocida o deno-
minada agricultura sostenible– debe conceptualizarse
con claridad, pues investigaciones recientes revelan que
las prácticas agrícolas sostenibles ayudan a mitigar el
calentamiento global climático, a la conservación de la
biodiversidad y al mantenimiento de la productividad y
fertilidad de suelo. Pero algunas, al no generar resulta-
dos directos a los productores, hacen necesaria una
decisión política e incentivos sociales (Komatsuzaki,
2011). Las iniciativas alternativas frente al agronegocio
se han incrementado en los últimos años, debido a los
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efectos sociales y ambientales de la producción y co-
mercio en los sistemas alimentarios globalizados. Estas
alternativas son la producción orgánica y el comercio justo,
pues a pesar de haber encontrado resistencia en pro-
ductores tradicionales, por medio de la desregulación
se busca participar con sistemas de producción y co-
mercio (Jaffee y Howard, 2010). Por lo tanto, la agri-
cultura orgánica es la aproximación a la agricultura en-
focada en la protección ambiental, el bienestar animal,
los alimentos de calidad, la salud, el uso sustentable de
recursos y los objetivos de justicia social, que utiliza el
mercado para ayudar a esos objetivos y compensar la
internalización de las externalidades (Lampkin, 2003,
citado por Stolze y Lampkin, 2009).

El interés y los cuestionamientos a la agricultura or-
gánica resultan históricamente evidentes, principalmen-
te desde un enfoque económico. Pero es imprescindi-
ble tener políticos y políticas adecuadas para impulsar
su desarrollo en vista de los nuevos enfoques sobre el
cambio climático, la seguridad alimentaria y la recesión
global, que representan nuevos retos para el desarrollo
de políticas para la agricultura orgánica. El mayor
cuestionamiento a la agricultura orgánica es que redu-
ce la productividad y dependencia sobre la ganadería
como parte integral del sistema, lo cual es visto como
debilidad. Sin embargo, para otros es un camino hacia
una reducción del insumo de energía fósil, la reducción
de emisiones de óxido nitroso asociadas con la manu-
factura y la reducción del uso de fertilizantes de nitró-
geno, proveyendo oportunidades para secuestrar el car-
bón orgánico del suelo (Stolze y Lampkin, 2009). Ello
contrasta con un estudio desarrollado en Italia donde,
considerando varios sistemas de producción agrícola,
el sistema agrícola orgánico (que sin embargo no se
puede calificar totalmente como sostenible) obtuvo
mejores indicadores ambientales comparados con los
demás sistemas en experimentación: integrado y con-
vencional (Pacini et al., 2003). Por su parte, al analizar
el caso europeo y al margen del crecimiento del comer-
cio que se puede generar con productos orgánicos, la
agricultura orgánica en el mismo periodo puede adicio-
nar importancia económica, cultural, ecológica y ma-
yor valor añadido, generando una tendencia del rol de
la agricultura para empoderar las economías locales
(Stolze y Lampkin, 2009). Desde otro enfoque, un es-
tudio sobre los factores que influyen en la adopción de
la producción orgánica que fuera desarrollado en Irlan-
da durante el periodo 1998-2008, muestra el fortaleci-
miento de la importancia de la agricultura orgánica. En
ésta las actitudes «ambientales» resultan determinan-
tes para dedicarse a ella o para abandonarla, consideran-
do que una mayor conciencia ambiental (sujeta a mayor

información) impulsará la dedicación a la agricultura
orgánica en un largo plazo. Otras variables como pre-
cio, oferta fija, precio adicional y nivel de ventas tam-
bién son sensibles de ser consideradas (Läpple, 2010).
Todo lo anterior evidencia la relevancia de la agricultu-
ra orgánica.

Sin embargo, la agricultura orgánica requiere un so-
porte político para su mayor desarrollo. Es así que la
Política Agraria Común de la Unión Europea subraya
la importancia de la presión de las redes políticas para
legislar adecuadamente sobre la agricultura orgánica,
considerando que existe fuerte presión de participantes
de la agricultura convencional que lo ven como amena-
za para sus intereses. Es así que la política ambiental,
el tipo de régimen de gobierno y de recursos de la red
de participantes, influyen en la red de políticas; y, a su
vez, en los procesos de decisión política de la agricul-
tura orgánica en los países europeos (Moschitz y Stolze,
2009). La existencia de conflictos en la Unión Europea
sobre la política agrícola y, en especial sobre la agricul-
tura orgánica, ha llevado a desarrollar un estudio sobre
la aplicación de las normas regulatorias en todos los
países que la conforman y cómo estos reaccionan. El
resultado muestra que los proponentes del soporte po-
lítico para la agricultura orgánica deben basar sus estra-
tegias mucho más sobre intereses comunes que valores
contradictorios (Michelsen, 2009).

2.4.  AGRONEGOCIO: ENTRE LO CONVENCIONAL Y NO
CONVENCIONAL
En 1957 Davis y Goldberg definieron el agronegocio
como la suma total de operaciones envueltas en la trans-
formación y distribución de la oferta de la finca, opera-
ciones de producción sobre la finca, almacenamiento,
procesamiento y distribución de los commodities agríco-
las y artículos producidos a partir de ellas (p. 2; citados
por King et al., 2010). Por su parte, Lee (1976) lo defi-
nió como la suma de la agricultura y los negocios. No
obstante, aclara que este concepto es muy amplio y gran-
de, pues inclusive se consideraron como agronegocio
áreas que tradicionalmente no formaban parte del es-
tudio de la agricultura, como la agricultura natural (or-
gánica), forestal o horticultura ornamental, y recursos
naturales. Sin embargo, para el Instituto Interamerica-
no de Cooperación para la agricultura (IICA, 2010), el
agronegocio es un sistema de negocios que se enfoca
en el consumidor y considera a la agricultura como un
conjunto de cadenas de valor que se centra en dar sa-
tisfacción a las demandas del consumidor, mediante
prácticas y procedimientos que incluyen todas las acti-
vidades dentro y fuera de la unidad de producción; es
decir, considera todas las dimensiones de la agricultura
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y acepta que sus productos no siempre son el resultado
de simple producción de alimentos. Por otro lado,
Valentim et al. (2008) definen al agronegocio como un
conjunto de actividades que van desde los insumos
(maquinaria, fertilizantes, semillas, etc.) a la produc-
ción (agricultura, pecuaria, etc.), el procesamiento (fri-
gorífico, agroindustria, fabricas, etc.) y la comercia-
lización (supermercados, fast food, restaurantes, etc.).
Dentro de este contexto, es necesario dejar claro que el
referirse a agronegocios implica hablar del sector agrí-
cola y pecuario, es decir, agropecuario (Caetano, 2010).

Por otro lado se define críticamente a los agronegocios
como una agricultura corporativa y de hacienda, fomen-
tando el uso de maquinaria agrícola, fertilizantes y ali-
mentos genéticamente modificados (OGM), que en-
vuelve el uso de enormes extensiones de tierras pro-
pias/particulares operadas por grandes corporaciones
y en las que el alimento producido es utilizado para
propósitos globales y transportado cientos o incluso
miles de millas (Paxton, citado por Trevors y Saier,
2010). Esta concepción reafirma que los agronegocios
se orientan a una agricultura de gran escala, siendo di-
ferente la definición para agricultura de pequeña esca-
la, que tiene un enfoque sostenible. Lo indicado se re-
afirma cuando se lee la definición hecha por Davis
(1957; citado por Fusione, 1995), refiriéndose a que
los agronegocios se enfocan a los commodities agrícolas.
Esta evolución de la definición de agronegocios es nor-
mal y ha avanzado de la mano de los cambios en el
sector agrícola en los últimos 50 años (Bryceson, 2006).

Los agronegocios tienen su base conceptual en la
economía organizacional. Cook y Barry (2004) men-
cionaban ya la necesidad de enfocar los sistemas
alimentarios –como el caso de los agronegocios– desde
la economía organizacional o nueva economía
institucional. Lo justifican en elementos de esta corrien-
te económica (costos de transacción, derechos de pro-
piedad, contratos incompletos y el problema de agen-
cia), que pueden tener mejor aplicabilidad en los
agronegocios, como lo indican MacDonald et al. (2004).
Estos últimos, al estudiar la economía organizacional
mediante el análisis de política, explican la importancia
de la relación entre la familia agrícola y la empresa agrí-
cola, enfocada en el agronegocio basado en agricultura
convencional. Pero ¿tendría la economía organizacio-
nal/institucional el mismo enfoque en un agronegocio
alternativo (familiar y/u orgánico)?, que es diferente al
enfoque de agronegocio convencional. Es una respues-
ta pendiente.

Cook y Chaddad (2000), por su parte, mencionan
que la investigación en agronegocios se divide en dos
ramas: 1) la economía de los agronegocios, enfocada

en sistemas de commodities (CSA); y, 2) la gerencia/ges-
tión de los agronegocios (eficiencia organizacional). Sin
embargo, el análisis de sistemas de agronegocios está
en evolución y requiere de una nueva estructura teóri-
ca, orientada con base en paradigmas y herramientas
microanalíticas. Ésta es necesaria porque no se basa
únicamente en los costos de transacción; existen temas
como calidad, ambiente, desarrollo comunitario, bien-
estar animal y otros que están emergiendo y los
agronegocios requieren de ese enfoque más completo
(Van Hocks, 1999; citado por Cook y Chaddad, 2000).

Hoffman (1969) –por su parte– hacía referencia a la
necesidad del desarrollo gerencial y evolución teórica
de los agronegocios, el cual debería considerar elemen-
tos de investigación de la economía agrícola como: ca-
sos de estudio en la gerencia de negocios; planes de
estudios orientados a desarrollar sus métodos de efi-
ciencia y operación de las empresas; y, además, el abor-
daje de estudios relacionados con el comercio en la agri-
cultura, las empresas de agronegocios y el consumidor,
indicando qué aspectos (como política agrícola; diver-
sos programas de ayuda internacional; pobreza rural; y
desarrollo rural) ya habían sido sucesivamente estudia-
dos por los economistas agrícolas. Por lo tanto, la ges-
tión de agronegocios –al tener base epistemológica en
la economía agrícola– requiere de mayor investigación
y diálogo entre los investigadores y economistas agrí-
colas (Ng y Siebert, 2009).

El desarrollo del concepto de gestión de los
agronegocios también enfatiza el valor, la rareza y la
naturaleza inimitable de sus recursos, los cuales
impactan en la ventaja competitiva de las empresas.
Existe, sin embargo, otro enfoque para conducir la in-
vestigación en agronegocios: el de los casos de estudio,
capaces de generar una fuerte y comprensiva serie de
conocimientos complejos, altamente interdependientes
y con una dinámica de los eventos sociales y económi-
cos (Sterns et al., 1998). Una adecuada estructura teó-
rica sería el punto de partida para diferenciar con más
claridad el agronegocio no convencional del conven-
cional, así como para saber cuál es más sostenible; los
planes de estudio contribuyen para lograrla. Stone
(1983) hizo ya referencia a la necesidad de orientar los
planes de estudios de los agronegocios partiendo de la
necesidad de las empresas de agronegocios y no única-
mente a los negocios en general.

Adicionalmente, no se puede obviar el tema de
competitividad, como ocurrió en el caso de la industria
del azúcar en los Estados Unidos. En él se utilizaron,
como factores de competitividad: tecnología, costos de
insumos, economías de escala, calidad del producto y
diferenciación de la empresa, publicidad y promoción;
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también se emplearon factores externos, como las va-
riables macroeconómicas: tipo de cambio, ingreso y cre-
cimiento poblacional (Kennedy et al., 1998). A pesar
de que estos autores recomendaban profundizar el aná-
lisis de la competitividad de los agronegocios, el estu-
dio muestra el sesgo de analizar los agronegocios desde
el punto de vista económico y, más aun, enfocar la
competitividad principalmente en variables económi-
cas.

Todo lo anterior refleja la necesidad de mayor in-
vestigación en desarrollar el campo teórico de los
agronegocios, así como de buscar una división teórica
clara entre el agronegocio convencional (basado en
commodities y a gran escala) y el agronegocio no conven-
cional (basado en la agricultura familiar y orgánica); y,
por ende, incluir con mayor profundidad el tema de la
sostenibilidad.

2.5. EL AGRONEGOCIO Y SU RELACIÓN CON LA
SOSTENIBILIDAD
Desde sus inicios los diversos estudios de agronegocios
se han enfocado en la productividad y la maximización
de beneficios, más que en complementar su análisis con
lo social y –peor aún– lo ambiental. Es el caso del estu-
dio de Leistrisz (1992), referido a la contribución eco-
nómica y laboral de la localización de diferentes em-
presas del ámbito de los agronegocios. Sus resultados
daban cuenta que las empresas de procesamiento de
alimentos y de otros bienes no durables consideran
como factor determinante para su localización el abas-
tecimiento y tratamiento de agua, factor relacionado
directamente al medio ambiente; pero no fue conside-
rado como relevante por las empresas de agronegocios.
También halló que, a pesar de existir mayor porcentaje
de mano de obra dedicada respecto de otros sectores
económicos, existe una tendencia a disminuir el uso de
mano de obra. Así, el impacto social de largo plazo pre-
ocupa, pues existe un enfoque exagerado hacia la pro-
ductividad. Otro estudio similar fue el de Aines (1968),
quien en su propuesta de crear un consorcio de
agronegocios como base para el desarrollo económico
de República Dominicana, apuntaba la necesidad de
desarrollar la capacidad de producción óptima de la tie-
rra, gerenciando con modernas técnicas de mecanizado
de los agronegocios. Ello permitiría generar significati-
vos beneficios sociales (5.000 empleos directos y mu-
chos empleos indirectos) y económicos (desarrollo de
una cadena de negocios e industrias, además de fomen-
tar la creación de cooperativas). De esa manera los
agronegocios generarían beneficios económicos y so-
ciales. Lo anterior muestra que los intentos de relacio-
nar los agronegocios con el ámbito económico son con-

tinuos, en este caso, también con el aspecto social. Sin
embargo, el gran ausente desde los inicios del
agronegocio sigue siendo el tema ambiental; entonces,
¿cuál es su relación con la sostenibilidad?

En la búsqueda de relacionar el agronegocio con el
desarrollo sostenible o sostenibilidad, Fava y Thomé y
Castro (2008) analizaron casos que representarían un
modelo sostenible (la agricultura familiar del norte de
Brasil), indicando que la articulación con cooperativas
mediante la compra de su producción con anterioridad
garantiza su sostenibilidad económica y por ende so-
cial (mecanismos que garanticen que su producto sea
vendido), pero  consideraron a profundidad el tema
ambiental. Sin embargo, al relacionar la sostenibilidad
con la agricultura familiar, dejaron de lado –al parecer–
una relación del agronegocio basado en la agricultura
convencional con la sostenibilidad. Esto se debería a
que la agricultura brasilera ha crecido con base en la
agricultura convencional, si bien vino acompañada de
una masiva deforestación en sus tres mayores biomasas
forestales; y además, es uno de los países mas
inequitativos en términos de distribución de ingresos,
siendo difícil afirmar que se oriente a un desarrollo sos-
tenible. Ello se observa cuando el empleo agregado e
ingresos de la agricultura están decreciendo en relación
con otros sectores de la economía, contrario a las acti-
vidades no agrícolas relacionadas al agronegocio
(insumos, procesamiento, transporte) que se están
incrementando (Martinelli et al., 2010).

Otro estudio relevante es el referido a la sosteni-
bilidad de los agronegocios en Australia, actividad que
es responsable de uno de cada cinco empleos (DNRE2,
2002 citado por Hansford et al., 2003). Este estudio
enfatizaba en desarrollar capital social relacionado con
los agronegocios y generar así un agronegocio competi-
tivo, el cual contribuiría a una sostenibilidad social y
económica (Hansford et al., 2003). Sin embargo, no pro-
fundizaba el tema ambiental (un pilar de la soste-
nibilidad) y sólo mencionaban que éste debería ser con-
siderado para conservar los recursos naturales utiliza-
dos para producir alimentos (Cockin et al., 2001; cita-
dos por Hansford et al., 2003), mostrando desinterés o
interés parcial por la sostenibilidad.

Por su parte Wilk y Fernsterseifer (2003) propusie-
ron, con un enfoque basado en los recursos (Resource-
based), la necesidad de fortalecer la competitividad y
sostenibilidad de un sistema nacional de agronegocios
mediante una estructura basada en políticas nacionales
públicas y estrategias locales. Sin embargo, nuevamente

2 Department of Natural Resources and Environment (DNRE).
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se dio mayor énfasis a la sostenibilidad de los agronego-
cios desde lo económico, considerando como parte del
sistema sólo actividades de control ambiental, sin especifi-
car a qué actividades se refieren. No cabe duda la nece-
sidad de desarrollar un sistema de agronegocios, pero
dejar de lado la profundidad del análisis de sostenibilidad
podría ser debido a que el autor hace referencia al
agronegocio basado en la agricultura intensiva, más que
extensiva o similares. De manera que, tal y como se ha
observado, los temas ambiental y social exigen que el
agronegocio los incluyan en su estructura teórica y con-
sidere en qué medida se relacionan con la sostenibilidad.

2.6. VENTAJAS Y DESVENTAJAS DEL AGRONEGOCIO BAJO
SU CONCEPCIÓN ACTUAL
- En lo económico:
Ya Scoville (1973) mencionaba la necesidad de incluir
en las cuentas nacionales el sector agronegocios en un
renglón aparte de la agricultura, pues aquél tenía rele-
vancia en el crecimiento económico que no podía de-
jarse de lado, aunque ello requeriría bastante trabajo.
Sin embargo, en la actualidad la pregunta central sería
cuál tiene mayor relevancia en el desarrollo económico
(no en el crecimiento económico): si el agronegocio
convencional o el no convencional.

Metzger et al. (2010), al analizar sectores de bajos
ingresos que ingresaron a la cadena de los agronegocios
desarrollando productos innovadores (pequeña escala
y producción orgánica), dan un aporte concluyendo que
estos representan cambios del ecosistema hacia una
mayor proximidad física y social y hacia la obtención
de un valor compartido, mejorando la ventaja competi-
tiva y valor económico para las firmas participantes y
sectores de bajos ingresos; además de un valor no eco-
nómico que beneficiará a la sociedad. Ceranic y Popovic
(2009; citados por Maletiæ y Ceraniæ, 2010) por su par-
te, analizando el caso de Serbia indican que el desarro-
llo de las pequeñas y medianas empresas de agrone-
gocios es clave para el desarrollo de los agronegocios;
ello porque pueden enfocarse hacia programas como la
producción y procesamiento de productos ecológicos/
orgánicos, así como hacia productos basados en insumos
naturales; o enfocar la producción en satisfacer necesi-
dades del mercado doméstico y sustituir la importación
de productos con otros de origen natural, agroecoló-
gicos y más baratos, que pueden ser producidos en el
propio país. Además, las pequeñas y medianas empre-
sas de agronegocios tendrían mercado seguro, produc-
ción económicamente eficiente y efectiva, al tiempo que
contribuirían a inducir el incremento del uso y mejora
tecnológica de la industria de alimentos existentes a tra-
vés de programas de cooperación y establecimiento de

competencia objetiva (Ceraniæ et al., 2009; Popovic,
2008; citados por Maletiæ y Ceraniæ, 2010). Es así que
el tamaño (pequeño o mediano) de las empresas de
agronegocios no necesariamente garantizan su éxito, si
bien este tipo de entidades –desde un enfoque econó-
mico– sobreviven mucho mejor a las crisis en un am-
biente globalizado como el actual.

Otro estudio sobre el impacto de los agronegocios
fue desarrollado por Weatherspoone et al., (2001), quie-
nes analizaron el impacto de las estrategias de
agronegocios en el África Sub-Sahariana que contribu-
yeron con la reducción de la pobreza y con el desarrollo
económico basado en un entorno globalizado. Este lo-
gro –señalan–, fue producto del buen manejo de los
gobiernos al brindar facilidades a la inversión extranje-
ra, quienes han sido activos participantes en el desarro-
llo económico. Sin embargo el estudio se enfocaba en
indicadores económicos, considerando únicamente el
beneficio de la reducción de la pobreza basado en el
desarrollo de una clase media que aumenta su consu-
mo, además de la importancia de las empresas en inver-
tir condicionados a los beneficios que traerá la misma a
la sociedad.

Selim et al. (2008), por su parte, en un estudio en el
estado de Dakota del Sur (EE.UU.) hicieron referencia
al impacto económico negativo del crecimiento de los
agronegocios: generaba un deterioro de las carreteras
de la zona, que servían por décadas para el tráfico lo-
cal, pero que hoy se van deteriorando debido al creci-
miento del sector.
- En lo ambiental:
Pritchard et al. (2007) hacen una crítica a las políticas
neoliberales aplicadas al sistema productivo rural de
producción de tomate en Australia, por forzar la
«corporatizacion» de la familia agrícola o generación de
empresarios familiares agrícolas; obligándolos a com-
petir  en mercados capitalistas, con un  modelo de
emprendimiento basado en insumos químicos artificia-
les y otros productos de agronegocios, lo que lleva a
una degradación continua del ambiente. Entonces, al
hablar de la «corporatizacion» de la familia agrícola hacen
referencia a un modelo de agronegocios que busca arti-
cular a los pequeños productores a toda la cadena del
mismo, siendo lo más preocupante el impacto ambien-
tal negativo, producto de una política neoliberal aplica-
da. Por otro lado, un análisis más completo del
agronegocio fue desarrollado por Feder (1977), cues-
tionando los agronegocios en Latinoamérica, debido a
que estaban basados en la expansión de la agricultura
mediante la sistemática destrucción de los suelos. Con
ello se obligaba al avance de los latifundistas a invadir
nuevos territorios conservados para producir, indican-
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do además que los latinoamericanos han practicado
generalmente una agricultura migrante (esta realidad no
ha cambiado demasiado, como sucede en el caso de
Brasil). Si bien los agronegocios pueden proveer em-
pleo e ingresos a los agricultores, en términos de condi-
ciones climáticas futuras probablemente contribuyan a
generar sequías e inundaciones de proporciones catas-
tróficas y producir impacto negativo en el medio am-
biente; además de afectar y amenazar las áreas de co-
munidades indígenas, como en el caso de México, Co-
lombia y Brasil.

En resumen, la orientación o promoción de los
agronegocios con fines solamente mercantiles, sin to-
mar en cuenta la destrucción de sus ecosistemas aten-
tarían –según la FAO– con  2 o 3 generaciones3; ello
debido a la explotación intensiva para expandir la in-
dustria ganadera, por la sistemática destrucción de los
bosques y por la gradual eliminación de áreas vírgenes;
además de buscar la productividad intentando mante-
ner costos de producción muy bajos, como el valor de
la tierra, pagos de alquiler, sueldos, costos de construc-
ción y otros servicios.

No cabe duda que el impacto ambiental negativo
del agronegocio basado en políticas neoliberales refle-
jaría que el agronegocio convencional (commodities y de
gran escala) no es sostenible. Crosthwaite (2004) lo
corrobora identificando factores que influyen en el cam-
bio del uso de la tierra y como éstos afectan o amena-
zan la biodiversidad como los ecosistemas, la pérdida y
disminución de los hábitats, de especies y de diversi-
dad genética.
- En lo social:
Los beneficios de los agronegocios para pequeños agri-
cultores estriban principalmente en la generación de
empleo e ingreso en sus granjas o núcleo-satélites, que
sin duda permite aumentar la productividad e ingresos, pero
no resuelve los problemas de hambre y desempleo; ge-
nerando una mayor disparidad de clases y de regiones
(Goldsmith, 1985). Por su parte Richmond (2006) hace
un análisis sobre la evolución de los agronegocios y su
impacto social en el estado de Georgia (Estados Uni-
dos). Esta autora señala que, luego de la guerra civil,
en Georgia se fomentó la producción de algodón inten-
siva; con ello se obstruyó la diversificación y se empo-
breció a los agricultores, porque al reemplazar la mano
de obra intensiva por producción de capital intensi-
vo, pasaron a depender de diversos productos costo-
sos: pesticidas, maquinarias y otras innovacionestec-

3 La FAO indica que actualmente existen mil millones de personas
que sufren hambre crónica (ver http://www.endinghunger.org/es/
motivate.html).

nológicas en la crianza, alimentación y control de
enfermedades. Esta dependencia generó vulnerabilidad
antes las crisis como la ocurrida en 1922, cuando la
caída del precio del algodón obligó a miles de personas
a dejar Georgia en los primeros 6 meses; a ello se
sumaba el empobrecimiento de la zona, que se acentuó
con la Gran Depresión de 1929, requiriendo interven-
ción del gobierno para darle solución. Para superar la
crisis se desarrollaron modelos como la producción de
aves, que al margen de los beneficios generó también
contaminación y destrucción de la fauna y flora,
recibiendo los trabajadores de las plantas de procesa-
miento de aves en esa época uno de los salarios más
bajos. En ese estudio el autor muestra los perjuicios
sociales más que económicos generados en la época
(inclusive los ambientales), que hoy son de mayor
importancia e interés para evaluar la sostenibilidad
de cualquier actividad.

Los agronegocios son defectuosos y socialmente in-
justos. Un ejemplo de ello es el crecimiento del agrone-
gocio en Brasil, el cual no ha generado mayor distribu-
ción equitativa del ingreso. Si bien la producción agrí-
cola es el principal sector del agronegocio generador de
puestos de trabajo, el promedio de ingreso del trabaja-
dor empleado en este sector es mucho más que el reci-
bido por trabajador empleado en otros sectores del
agronegocio, demostrando un impacto económico-so-
cial negativo (Baer y Filizzola, 2005). Esta es una ra-
zón por la que es imprescindible hacer una conceptua-
lización y diferenciación de cómo el agronegocio se
orienta hacia la sostenibilidad o al desarrollo sostenible
(Agribusiness Action, 2011).

3. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN
La presente investigación no pretende discutir si la
sostenibilidad es ciencia o no, sino encontrar el enfo-
que sostenible del agronegocio. Diversos estudios o in-
vestigaciones sobre agronegocios dan mucho énfasis a
lo económico y justifican sus beneficios y –últimamen-
te– justifican el beneficio social; pero no han podido
sustentar donde está el beneficio ambiental o el impac-
to positivo (demostrado científicamente) al medio am-
biente. No cabe duda que el agronegocio representa una
amenaza para la biodiversidad; sustenta sus beneficios
principalmente desde lo económico, pues las motiva-
ciones del agronegocio están en función a los bajos cos-
tos y maximización de beneficios, porque está
conceptualizado y estructurado para commodities. En
consecuencia, no se debería generalizar su concepto,
teoría o aplicaciones cuando existen realidades con ca-
racterísticas económicas, sociales y ambientales dife-
rentes. Es así que al existir sostenibilidad económica
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por un lado y/o social por el otro, no significa que sea
una actividad sostenible; y es allí, la crítica a su estruc-
tura teórica, que debe ser reforzada con urgencia; es
decir, conceptualizar desde qué punto de vista es sos-
tenible. Un acercamiento lo tiene la pequeña agricultu-
ra y/o agricultura orgánica, pues se le ha asociado di-
rectamente con la sostenibilidad; principalmente la agri-
cultura orgánica, la cual sería «más sostenible», por su
beneficio ambiental.

Feder (1977) al parecer no estaba equivocado y me-
nos exageraba en la crítica a los agronegocios, conside-
rando que hoy los OGM (organismos genéticamente
modificados) están expandiéndose so pretexto de la
productividad y la lucha contra las plagas o falta de
alimento; sin embargo, el trasfondo evidentemente es
económico. Él responsabilizó la enseñanza del
agronegocio a los economistas de la Harvard Business
School, quienes lo enfocaron en la eficiencia de las gran-
des empresas y su habilidad para incrementar el bienes-
tar para productores agrícolas y la economía rural en
todo el mundo; transfiriendo el fetiche de grandeza en
la agricultura y otros lugares a los países en desarrollo,
buscando imponer en ellos el modelo de la agricultura
capitalista moderna de los países industriales (Brown,
1969; citado por Feder, 1977). Quizá Feder fue realista
y visionario al hacer tal cuestionamiento del enfoque
de los agronegocios pues, trasladar y generalizar una
realidad a todo el mundo en una época donde eran evi-
dentes las diferencias mundiales, trajo consecuencias.

Por otro lado, Mellor (1999; citado por Metzger et
al., 2010) tuvo razón al indicar que el desarrollo agríco-
la mitigaría efectivamente la pobreza en países de ba-
jos ingresos con un sector de agronegocios sólido en
toda su estructura (desde los insumos hasta la
comercialización), dado que en estos países la pobreza
se ubica en las zonas rurales e incrementar sus ingresos
sería de gran impacto (The Economist, 2007; citado
por Metzger et al., 2010). Sin embargo, la estructura
conceptual o enfoque de los agronegocios no es soste-
nible; es necesario reorientarlo hacia un enfoque soste-
nible de los agronegocios, en toda su magnitud y no
únicamente en la dimensión económica.

4. LA PROPUESTA
Se requiere mejorar el enfoque teórico del agronegocio,
desde un punto de vista basado en la discusión sobre
su relación con la sostenibilidad. La interrogante aquí
es: ¿qué tipo de agronegocio?, pues bajo la concepción
actual no se no toma en cuenta el impacto ambiental
negativo. El enfoque del agronegocio está basado en la
agricultura convencional (commodities y/o a gran esca-
la). En tal sentido, a los efectos de esta investigación,

se considera que debe hacerse una división teórica ini-
cial: i) agronegocio basado en agricultura convencio-
nal, al que se define como agronegocio convencional;
y, ii) agronegocio basado en agricultura tradicional o no
convencional (orgánica/ecológica y/o familiar), defi-
nido como agronegocio no convencional (Figura Nº 1).
El agronegocio convencional se caracteriza por la pro-
ducción de commodities agrícolas y por la producción a
gran escala (intensiva); todo ello dentro de un enfoque
capitalista de productividad de la finca o granja,
maximizando beneficios y minimizando costos, justifi-
cando su sustentabilidad a partir del beneficio económico
de generar un beneficio ambiental y social. El
agronegocio convencional utiliza generalmente organis-
mos genéticamente modificados (GMO u OGM) o se-
millas mejoradas, así como maquinaria de última gene-
ración en la siembra, producción y procesamiento; jus-
tifica su actividad en el crecimiento de la población y
«vende» la idea de riesgo de no tener alimentos en el
futuro, al tiempo que su comercialización se basa en el
precio y se orienta a mitigar. El agronegocio no conven-
cional se caracteriza por la producción orgánica o fami-
liar, generalmente a pequeña o media escala (extensivo
o semi-extensivo); tiene un enfoque social-indigenista;
busca el equilibrio entre la producción, el ser humano y
el medio ambiente; es sustentable si maximiza benefi-
cios y minimiza costos en lo ambiental, social, cultural y
económico al mismo tiempo. El agronegocio no conven-
cional usa semillas nativas o mejoradas, pero no OGM;
usa mano de obra y herramientas según el tamaño de la
finca o granja; durante la siembra, producción y proce-
samiento usa maquinaria sólo si es necesario. Orienta
su actividad en la seguridad alimentaria y seguridad de
alimentos y la comercialización se basa en el comercio
justo o calidad de los alimentos; se orienta a preservar y
prevenir.

En ese contexto se concluye que si bien no se puede
caracterizar el agronegocio no convencional como sos-
tenible en su totalidad (pues se requiere aun investigar
y teorizar con mayor profundidad) queda claro que es
la más cercana al desarrollo sostenible o la
sostenibilidad, procurando que esta investigación acla-
re y aporte a la teoría del agronegocio y su relación con
la sostenibilidad.

5. CONCLUSIONES
Los diversos estudios revisados, pasados y actuales, no
analizan con claridad el enfoque actual del agronegocio
y su relación con la sostenibilidad. Pero es evidente que
existe un impacto negativo al medio ambiente, debido
a cómo se dirigen en el presente. La tendencia a buscar
los beneficios económicos más que los beneficios so-
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ciales son evidentes; sin embargo, también existen
cuestionamientos sociales y ambientales. Por lo tanto,
un análisis parcial de la sostenibilidad genera dudas. Las
teorías o enfoques sobre sostenibilidad tienen un enfo-
que holístico, por lo que el agronegocio no puede man-
tenerse al margen y menos concluir que a partir de un
beneficio económico casi automáticamente habrá be-
neficios sociales y ambientales. En este entender se debe
mejorar el enfoque del agronegocio y su relación con la
sostenibilidad, pues generalizar el agronegocio como no
sostenible sería un error, sabiendo que en su estructura
hay diferencias y es un aspecto que debe dejarse claro.
La propuesta de este trabajo para mejorarlo es precisa:
el agronegocio basado en agricultura convencional
(commodities y producción a gran escala) será definido
en adelante como agronegocio convencional, mientras que
el agronegocio basado en agricultura tradicional o no
convencional (orgánica/ecológica y familiar) será defi-
nido como agronegocio no convencional.

Figura 1
Propuesta mejorada del enfoque del agronegocio y su relación con la sostenibilidad

Fuente: Elaboración propia.

ANTIGUO ENFOQUE:

Agronegocio ¿Sostenible?

NUEVO ENFOQUE:

Agronegocio  
convencional

Commodities

Producción a 
g ran escala

¿Sostenible?

Agronegocio  
no  convencional

Agricultura 
o rgánica/eco lóg ica

Agricultura f amiliar

¿Sostenible?

¿Cuál de ellos es sostenible? No se puede señalar
con rotundidad, pero si se puede afirmar que el
agronegocio convencional está lejano de la
sostenibilidad, mientras que contrariamente el
agronegocio no convencional se encuentra más cerca-
no. El objetivo de esta investigación es realizar algún
aporte a la comprensión del agronegocio y de su rela-
ción con la sostenibilidad. Representa por tanto un pun-
to de partida, que si bien puede ser cuestionable, invita
al mismo tiempo a contribuir a mejorar la teoría del
agronegocio hacia una concepción que no esté basada
únicamente en lo económico (como sostienen muchos
economistas, decisores políticos e investigadores en ge-
neral y aún continúan haciéndolo).
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